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SUBVENCIONES DIRIGIDAS A EMPRESAS DE BASE 

TECNOLÓGICA EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

LEGISLACIÓN 2025 

Resolución de 2 de julio de 2024, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 

y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones por parte de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e 

Innovación Asturiana, SEKUENS, destinadas a actividades relacionadas con el 

fomento y la promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias en régimen de 

concurrencia competitiva, (BOPA número 134 de 10 de juLio de 2024). 

Resolución de 6 de febrero de 2025, de la Consejería de Ciencia, Empresas, 

Formación y Empleo, por la que se rectifica el error material advertido en la 

Resolución de 2 de julio de 2024, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación 

y Empleo, por la que se establecieron las bases reguladoras de las subvenciones a 

conceder por la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 

Asturiana SEKUENS, (BOPA número 34 de 19 de FEBRERO de 2025). 

Extracto de la resolución de 30 de mayo de 2025, de la Agencia de Ciencia, 

Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana que aprueba la convocatoria, 

para la concesión de subvenciones dirigidas a Empresas de Base Tecnológica en el 

Principado de Asturias del 2025, (BOPA nº 110 de 10 de junio de 2025). 

Resolución de 30 de mayo de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

Empresarial e Innovación Asturiana, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el 

principado de asturias para el ejercicio 2025, (BDNS). 

Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

empresarial e innovación Asturiana, por la que se resuelve la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el 

Principado de Asturias del ejercicio 2025. 

 

LEGISLACIÓN 2024 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

https://sede.asturias.es/bopa/2024/07/10/2024-05987.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/836945/document/1280949
https://sede.asturias.es/bopa/2025/06/10/2025-04674.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/836945/document/1280948
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2026/01/02/2025-10673.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
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Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 171 de 1 de agosto de 2018). 

Resolución de 2 de abril de 2024, de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación 

y empleo, por la que se prorroga el régimen de ayudas para la concesión de 

subvenciones dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de i+D+i, en el 

marco de la estrategia Asturias Ris3 (Programa Ris3-empresa). (BOPA nº 71 de 11 

de abril de 2024). 

Extracto de la resolución de 13 de mayo de 2024, de la agencia de Ciencia, 

Competitividad Empresarial e Innovación asturiana, por la que se aprueba la 

convocatoria de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica del 

Principado de asturias para el ejercicio 2024 (Programa rIS3-Empresa). (BOPA nº 

99 de 22 de mayo de 2024). 

Resolución de 13 de mayo de 2024, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

Empresarial e Innovación Asturiana, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el 

principado de asturias para el ejercicio 2024 (programa ris3-empresa), (BDNS). 

Resolución de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 

Asturiana por la que se procede a la corrección de error habido en la resolución de 

13 de mayo de 2024, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el principado de asturias 

para el ejercicio 2024 (programa ris3-empresa). (BDNS) 

Información pública por la que se anuncia la ampliación del gasto de subvenciones 

dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de asturias del ejercicio 

2024 (Programa rIS3-Empresa). (BOPA nº 246 de 20 de diciembre de 2024). 

  

Resolución de 20 de diciembre de 2024, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

empresarial e innovación Asturiana, por la que se resuelve la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2024 (programa Ris3-empresa). (BOPA nº 

3 de 7 de enero de 2025) 

Resolución de 13 de febrero de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

empresarial e innovación Asturiana, por la que se procede a la corrección de 

errores habidos en la Resolución de 20 de diciembre de 2024, por la que se resuelve 

la convocatoria de ayudas dirigidas a empresas de base tecnológica del Principado de 

Asturias del ejercicio 2024. (BOPA nº 37 de 24 de febrero de 2025). 

https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2024/04/11/2024-02977.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2024/05/22/2024-04241.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/761102/document/1214586
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/761102/document/1214594
https://sede.asturias.es/bopa/2024/12/20/2024-11093.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2025/01/07/2024-11362.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2025/02/24/2025-01222.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2025/02/24/2025-01222.pdf
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LEGISLACIÓN 2023 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 171 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 17 de marzo de 2023, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2023 (programa RIS3-Empresa). (BOPA 

número 59 de 27 de marzo de 2023) 

Resolución de 17 de marzo de 2023, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el principado de 

asturias para el ejercicio 2023 (programa RIS3-Empresa), (BDNS). 

Resolución del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias, por la 

que se procede a la corrección de error habido en la resolución de 17 de marzo de 

2023, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas de base tecnológica en el principado de asturias para el 

ejercicio 2023 (programa ris3-empresa). 

Resolución de 8 de agosto de 2023, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

Empresarial e Innovación Asturiana, por la que se resuelve el primer 

procedimiento de la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas a 

empresas de base tecnológica en el Principado de Asturias para el ejercicio 2023 

(programa RIS3-empresa) (BOPA número 161 de 22 de agosto de 2023). 

Resolución de 20 de diciembre de 2023, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

Empresarial e Innovación Asturiana, por la que se resuelve el segundo 

https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2023/03/27/2023-02299.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/682680/document/882813
https://www.idepa.es/documents/20147/434173/1.11_Resoluci%C3%B3n_correcci%C3%B3n_error_convocatoria_EBTs_2023.pdf/008c6bf8-bd33-b6d2-ef9e-52be9a108071
https://sede.asturias.es/bopa/2023/08/22/2023-07436.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2023/08/22/2023-07436.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2024/01/04/2023-11540.pdf
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procedimiento de la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas a 

empresas de base tecnológica en el Principado de Asturias para el ejercicio 2023 

(programa RIS3-Empresa). (Programa RIS3-Empresa). (BOPA número 3 de 4 de 

enero de 2024)  

LEGISLACIÓN 2022 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 171 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 6 de julio de 2022, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado 

de Asturias, para el ejercicio 2022 (programa RIS3-empresa). (BOPA número 135 

de 14 de julio de 2022) 

Resolución de 6 de julio de 2022, del Instituto de Desarrollo Económico del Principado 

de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el principado de asturias 

para el ejercicio 2022 (programa RIS3-Empresa), (BDNS). 

Resolución de 19 de diciembre de 2022, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2022 (Programa RIS3-Empresa). (BOPA número 246 de 

27 de diciembre de 2022). 

Resolución de 9 de febrero de 2023, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se procede a la rectificación de error habido en 

la Resolución de 19 de diciembre de 2022, que resuelve la convocatoria de 

https://sede.asturias.es/bopa/2024/01/04/2023-11540.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2022/07/14/2022-05411.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/637797/document/879215
https://sede.asturias.es/bopa/2022/12/27/2022-10382.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2023/02/23/2023-01151.pdf
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subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de Asturias 

para el ejercicio 2022 (Programa RIS3-Empresa). (BOPA número 37 de 23 de 

febrero de 2023)  

LEGISLACIÓN 2021 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 171 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 10 de mayo de 2021, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2021 (Programa Ris3-Empresa) (BOPA 

número 105 de 2 de junio de 2020). 

Resolución de 10 de mayo de 2020, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2021 (Programa Ris3-Empresa) (BDNS). 

Resolución del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias, por la 

que se procede a la corrección de errores habidos en la resolución de 10 de mayo 

de 2021 por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de Asturias para el 

ejercicio 2021 

Resolución de 22 de bdiciembre de 2021, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2021 (programa RIS3-Empresa) (BOPA número 248 de 28 

de diciembre de 2021). 

https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2021/05/19/2021-04922.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/764871/document/570150
http://liferay.idepa.es:8080/documents/20147/440157/10.23.Correci%C3%B3n_Convocatoria_2021_EBT.pdf/1e9f5375-3866-c9ba-ab70-0295553f0e40
https://sede.asturias.es/bopa/2021/12/28/2021-11094.pdf
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Resolución de 26 de abril de 2023, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se procede a la corrección de error habido en la 

Resolución de 22 de diciembre de 2021, que resuelve la convocatoria de 

subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de Asturias 

para el ejercicio 2021 (Programa RIS3-Empresa). (BOPA número 87 de 9 de mayo 

de 2023) 

LEGISLACIÓN 2020 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las Bases 

Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 171 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 26 de mayo de 2020, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2020 (Programa Ris3-Empresa) (BOPA 

número 105 de 2 de junio de 2020). 

Resolución de 26 de mayo de 2020, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2020 (Programa Ris3-Empresa) (BDNS). 

Información pública del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias, 

por la que se anuncia la ampliación del gasto para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de Asturias para el 

ejercicio 2020 (programa RIS3-Empresa) (BOPA número 241 de 16 de diciembre 

de 2020). 

https://sede.asturias.es/bopa/2023/05/09/2023-03604.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
http://sede.asturias.es/bopa/2020/06/02/2020-03638.pdf
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/709355/document/511962
http://sede.asturias.es/bopa/2020/12/16/2020-10643.pdf
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Resolución de 23 de diciembre de 2020, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2020 (programa RIS3-Empresa) (BOPA número 2 de 5 de 

enero de 2021). 

Resolución de 10 de febrero de 2021, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se procede a la corrección de errores habidos 

en la Resolución de 23 de diciembre de 2020, por la que se resuelve la 

convocatoria de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2020 (programa RIS3-empresa) (BOPA 

número 3 de 18 de febrero de 2021). 

LEGISLACIÓN 2019 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las Bases 

Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 171 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 29 de mayo de 2019, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2019 (Programa RIS3-Empresa) (BOPA 

número 106 de 4 de junio de 2019). 

Resolución de 29 de mayo de 2019, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2019 (Programa RIS3-Empresa) (BDNS). 

Información pública por la que se anuncia la ampliación del gasto para la concesión 

de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de 

http://sede.asturias.es/bopa/2021/01/05/2020-11438.pdf
http://sede.asturias.es/bopa/2021/02/18/2021-01495.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/660185/document/376907
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/660185/document/376907
https://sede.asturias.es/bopa/2019/12/19/2019-13289.pdf
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Asturias para el ejercicio 2019 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 243 de 

19 de diciembre de 2019). 

Resolución de 20 de diciembre de 2019, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2019 (Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 249 de 

30 de diciembre de 2019). 

LEGISLACIÓN 2018 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la 

estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de 

junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, 

de 14 de junio de 2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, 

de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las Bases 

Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

de segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el 

desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 

(Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 171 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 22 de junio de 2018, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2018 (Programa RIS3-Empresa) (BOPA 

número 152 de 2 de julio de 2018). 

Resolución de 22 de junio de 2018, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2018 (Programa RIS3-Empresa) (BDNS). 

Resolución de 20 de diciembre de 2018, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de 

Asturias para el ejercicio 2018 (Programa RIS3-Empresa) (BOPA número 2 de 3 de 

enero de 2019). 

https://sede.asturias.es/bopa/2019/12/30/2019-13594.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/07/02/2018-06805.pdf
http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/607383/document/289551
https://sede.asturias.es/bopa/2019/01/03/2018-12963.pdf

